
Tu emprendimiento tiene que generar empleo para mujeres y cumplir al menos
con una de estas condiciones:

Contar con al menos una mujer como dueña del negocio.
Tener al menos el 50% de los puestos de liderazgo ocupados por mujeres.
Garantizar que el 50% de tus colaboradores sean mujeres.
Nombrar a una mujer como principal vocera de tu marca-negocio.

Registrate primero en nuestra comunidad de Benditas Mujeres en
benditaentretodas.com. 

Completá el formulario de registro y subí los siguientes documentos:
Si manejás tu negocio a nombre personal: Adjuntá una copia legible de tu identificación vigente
(cédula de identidad o cédula de residencia).
SÓLO si manejás tu negocio bajo una sociedad: Adjuntá una personería jurídica y una copia legible
de la identificación vigente (cédula de identidad o cédula de residencia) del representante legal.
SÓLO  en caso de tener un emprendimiento, donde para ejercer la ley te exige un título/certificador (
Ej; el área de la salud,): adjuntá un documento que acredite los logros académicos y/o la membresía
en colegios profesionales de al menos una profesional de tu negocio.

Compartí en tus redes sociales que formás parte de Bendita, etiquetando a
@benditaentretodas.

Estar dispuesta a colaborar de forma gratuita con la generación de contenido en
la(s) categoría(s) correspondientes a tu negocio, lo cual a su vez potenciará tu
marca.

Contribuí regalando una vez al año un único certificado con un valor de $50
consumibles en  tu negocio,  destinado a actividades de publicidad/dinámicas
dentro de la comunidad.

Diseñá al menos 1 cupón de oferta exclusiva con un descuento mínimo del 20%,
una vez cada cuatrimestre (3 veces al año). La cantidad de cupones descargables
será definida por vos como dueña del negocio.

Mantené presencia digital en alguna red social o página web. Si tus productos no
se comercializan en plataformas digitales, necesitás una tienda física.

Compartinos una dirección de correo electrónico y WhatsApp para mantener
contacto.

Asegurate de tener acceso a internet para escanear los códigos QR de los cupones.
Tu emprendimiento debe tener al menos 9 meses de antigüedad.

Requisitos   
“Benditas Emprendedoras”

Si tenes alguna consulta, no dudés en contactarnos. ¡Estamos para apoyarte!


